
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— EXTRACTO. 0000021 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA MARIA LUCIA C.A. MARLUCIA 

lic CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública 
de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañia 

INMOBILIARIA MARIA LUCIA C.A. MARLUCIA se otoraó en la ciudad 

de Guavacuil el 14 de daulio de 1974 ante el HNotesrio Décima 

uainto del Cantón GBuerequili ha sido aprobada por el señor 

intendente de Cruimpañiaz de Guayaquil, abogada, Carlos Jalio 

feoseñmena Arosemena, mediante Resolución Noa, 94-2ri-1- 00 1523 
el Pato e inscrita en el de s 

Registro Mercantil del Cantón Duavyvaquild, con el Ho. 2.435 

el y de febrero de 1995. 

2. OTORGANTES.- Comparece al otorasmiento de la escritura pública 

antes mencionada el Ing, César Rodriguez Badquerizo, en sa 

calidad: de Gerente de da compañis, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana Y Gamciliado en esta ciudad. os 

4 2.7 SUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de lá compañia 

se aumenta en la sia de S/ 20 000,090 con do cual gueda 

elevado a la sita de ¿72 DO0O0, 000. 

2, INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integremente Y pagado de la siquiente 

maneras: cien por ciento mediante reserva facultativa. 

Sd. REFORMA DEL ESTATUTO: Como. corsecuencia del aumento de 

Capital, se reforma el artículo cuarto del estatuto social, el 

mismo que dirás El capital social de la compañia Es de SETENTA 
Y BOS. MILLONES DE SUCRES. dividido en setenta y dos mil 

acciones ordinarias y nominatives de un mil sucres cada da. 

MAR. Guayaquíl, febrero 15 de 1995 
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